
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 04 de diciembre de 2020. Le 
informo al señor juez, que la parte demandante solicita información respecto 

a los descuentos de títulos judiciales que se encuentran en este 
proceso. Sírvase Proveer.  
 

 
ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 
Secretaria 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1302 
Demandante: COOPMUSAN  
Demandado: DIDIMO ANTONIO RAMOS 

Radicación: 2003-00216-00 ACUMULACIÓN 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante 
y revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario, observa el 
despacho que a la fecha se encuentran dentro de este proceso los siguientes 

títulos judiciales: 
 

Títulos Fecha Emisión Valor 

469630000549895 26/06/2015 $ 403.944,00 

469630000560522 26/11/2015 $ 403.944,00 

469630000609317 28/11/2017 $ 456.090,00 

469630000621331 26/06/2018 $ 474.745,00 

469630000629413 27/11/2018 $ 474.745,00 

469630000640588 26/06/2019 $ 489.841,00 

 
 

Por lo expuesto, el juzgado, 
 

                                    RESUELVE:  
  
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO ala memorialista la presente 

situación para los fines pertinentes.  
 

NOTIFÍQUESE  
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JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
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